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ANEXO V
CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA TRANSFERENCIA INTERNACIONAL DE DATOS, EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTANCIAS DE VOLUNTARIADO INTERNACIONAL CON FINANCIACIÓN CONJUNTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 49 del Reglamento (EU) 2016/679, General de Protección de Datos, y lo dispuesto en el Título VI de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales, declaro dar mi consentimiento explícito para la transferencia internacional de mis datos de carácter personal que resulten necesarios para participar en el “Programa de Voluntariado Internacional con financiación conjunta de la Comunidad de Madrid y de la Universidad Rey Juan Carlos” con la organización de acogida ________________________________________________________________, y con la intención de familiarizarme con el ambiente de trabajo y poner en práctica los conocimientos adquiridos en un campo relacionado con mi futura carrera. A tal efecto, declaro conocer los siguientes extremos:

1) Que la Universidad Rey Juan Carlos facilitará mis datos identificativos y académicos a la organización de acogida.

2) Que los datos facilitados serán comunicados a la organización de acogida para los fines exclusivos del Programa de Voluntariado Internacional en el que voluntariamente participo. 

3) Que la comunicación de datos a la organización receptora implica una transferencia internacional de datos
.

4) Que la organización destinataria de los datos se encuentra en un país que no ha sido declarado de nivel de protección adecuado por la Comisión Europea
 ni cuenta con garantías adecuadas para la protección de datos de carácter personal en los términos del Reglamento (EU) 2016/679, General de Protección de Datos.

Fecha:

Firmado:

(Nombre y apellidos)

INFORMACIÓN RELATIVA AL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
Es de aplicación la clausula decimosexta de las bases de esta convocatoria
� Salvo para los países del territorio del Espacio Económico Europeo, en los que no se produce transferencia internacional de datos desde la perspectiva jurídica.


� Salvo Argentina y Canadá, cuando a la Universidad destinataria le sea de aplicación la "Personal Information and Electronic Documents Act".






